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Con fecha 04 DE Noviembre del presente año, los CC. NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA y JULIO CESAR VALVERDE 
AYALA, Presidente y Secretario respectivamente del H. Ayuntamiento de Nombre de Dios, Durango, presentaron a esta LXX 
Legislatura, Iniciativa de Decreto, que contiene solicitud de autorización para que por conducto de funcionarios legalmente 
facultados gestione y contrate con cualquier Institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores 
condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en su modalidad de crédito simple, por la cantidad de hasta 
$3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.),  incluido en su caso el Impuesto al Valor Agregado, importe 
que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios, para inversiones públicas productivas contempladas en su 
programa de inversión, tales como la adquisición de maquinaria y equipo de construcción tipo motoniveladora, de acuerdo al 
Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo de Armonización Contable, bajo el concepto 5600.- Maquinaria, otros 
equipos y herramientas; misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, integrada por los 
CC. Diputados María del Rocío Rebollo Mendoza, Sandra Lilia Amaya Rosales, Fernando Rocha Amaro, Otniel García 
Navarro, Ernesto Abel Alanís Herrera, Cynthia Montserrat Hernández Quiñones, Verónica González Olguín y Martín Vivanco 
Lira; Presidenta, Secretaria y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 
 

PRIMERO. La Comisión que dictaminó, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del presente, dimos 
cuenta que, con la misma, el Ayuntamiento de Nombre de Dios, Durango, pretende conseguir de esta Representación Popular, 
la autorización para que dicho municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema Financiero 
Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la modalidad de crédito simple, 
por la cantidad de hasta $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), incluido en su caso el Impuesto al 
Valor Agregado, importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios, para la adquisición de maquinaria 
y equipo de construcción tipo motoniveladora, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable, bajo el concepto 5600.- Maquinaria, otros equipos y herramientas. 
 
SEGUNDO. La iniciativa que se dictaminó, tiene sustento en el Acta de Cabildo número 09 en sesión extraordinaria, de fecha 
24 de octubre de 2025, del H. Ayuntamiento de Nombre de Dios, Durango, misma que tiene como fundamento, solicitar a este 
Congreso un financiamiento por la cantidad de hasta $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), incluido 
en su caso el Impuesto al Valor Agregado, importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios, para la 
adquisición de equipo de construcción tipo motoniveladora, y con ello dar cumplimiento a la prestación de diversas funciones 
de servicios públicos dentro del municipio, de igual manera, se autorizó al presidente municipal enviar a este Congreso la 
iniciativa en comento. 
 
TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan 
en el presente, en el ejercicio fiscal 2026 y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los 
financiamientos que se formalicen, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso 
podrá exceder de 72 (setenta y dos) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente o 
ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre 
(n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, 
y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumento 
(s) jurídico (s) que al efecto se celebre (n). 
 
CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por conducto de funcionarios 
legalmente facultados y a través de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las 
obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un 
porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y 
futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone la 
Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la 
afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las 
obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en este Decreto hayan sido pagadas 
en su totalidad. 
 
QUINTO. Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su dispositivo 48 dispone que: 
“Los proyectos de inversión pública destinados a programas estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo 
local y regional, podrán tener el carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración 
estatal o municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y evaluados en forma 
permanente conforme lo disponga la ley”. 
 
SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el manejo de los recursos 
públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales autónomos y los municipios se ajustarán a los principios de 
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eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. 
 
Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a destinen (sic) a inversiones 
públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deberán realizarse bajo las mejores condiciones del 
mercado; en ningún caso podrán destinar empréstitos para cubrir gasto corriente. 
 
El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites 
máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por el Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, 
deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán 
contratarse nuevas obligaciones durante esos últimos tres meses. 
 
Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos correspondiente o determinada  
por la ley”. 
 
SÉPTIMO. De igual manera, los artículos 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios, y 55 y 56 de la Ley de Disciplina Financiera y de Responsabilidad Hacendaria del Estado de Durango y sus 
municipios establecen que: 

 
Artículo 23.- La Legislatura local, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, autorizará los montos 

máximos para la contratación de Financiamientos y Obligaciones. Para el otorgamiento de dicha autorización, la Legislatura 
local deberá realizar previamente, un análisis de la capacidad de pago del Ente Público a cuyo cargo estaría la Deuda Pública 
u Obligaciones correspondientes, del destino del Financiamiento u Obligación y, en su caso, del otorgamiento de recursos 
como Fuente o Garantía de pago. Lo anterior no será aplicable para la Ciudad de México, en cuyo caso, estará obligado al 
cumplimiento de lo establecido en el Capítulo III del presente Título. 

 
Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización específica de la Legislatura local, siempre 

y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 
 
I.  Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar fundamentado en 

el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26, fracción IV de esta Ley, 
o tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las condiciones contractuales; 

 
II.  No se incremente el saldo insoluto, y 
 
III. No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, no se otorgue plazo o periodo 

de gracia, ni se modifique el perfil de amortizaciones del principal del Financiamiento durante el periodo de la 
administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del Financiamiento. 

Fracción reformada DOF 30-01-2018 
 
Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, el Ente Público 

deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así como presentar la solicitud de 
inscripción de dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro Público Único. 

Párrafo reformado DOF 30-01-2018 
 
Artículo 24.- La autorización de los Financiamientos y Obligaciones por parte de la Legislatura local deberá especificar 

por lo menos lo siguiente: 
 
I. Monto autorizado de la Deuda Pública u Obligación a incurrir; 
 
II. Plazo máximo autorizado para el pago; 
 
III. Destino de los recursos; 
 
IV. En su caso, la Fuente de pago o la contratación de una Garantía de pago de la Deuda Pública u Obligación, y 
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V. En caso de autorizaciones específicas, establecer la vigencia de la autorización, en cuyo caso no podrá exceder el 
ejercicio fiscal siguiente. De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo se podrá ejercer en el ejercicio 
fiscal en que fue aprobada. 

 
Los requisitos a que se refiere este artículo deberán cumplirse, en lo conducente, para la autorización de la Legislatura 

local en el otorgamiento de avales o Garantías que pretendan otorgar los Estados o Municipios. Por su parte, el presente 
artículo no será aplicable a la Ciudad de México, en cuyo caso se aplicará lo previsto en el Capítulo III del presente Título. 
 
En tal virtud, los suscritos concluimos que del estudio y análisis de la iniciativa que sostiene el presente, el municipio de 
Nombre de Dios, Durango, cumple con los requisitos tanto constitucionales como legales, para que esta Septuagésima 
Legislatura autorice a dicho municipio que contrate el financiamiento referido bajo las mejores condiciones de mercado. 
 
OCTAVO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos contratar obligaciones y empréstitos, 
y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los 
términos establecidos en las leyes correspondientes, de conformidad con lo que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango en el artículo 82, en su fracción I, inciso d) que dispone lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no esté expresamente establecido 
como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus cámaras; además tiene las siguientes: 
 
“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos, los 
montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su caso, a afectar como garantía fuente de pago o de 
cualquier otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  
 
Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes del Congreso, previo análisis de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el 
establecimiento de la fuente de pago y deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 
 
NOVENO. Por lo antes expuesto, la Comisión que dictaminó y, en base a lo establecido en el artículo 122, fracción III de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, emitimos el presente, que contiene financiamiento por la cantidad de 
hasta $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), más intereses, comisiones y demás accesorios que se 
establecen en los instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que el Municipio 
contrate; por lo que, lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que para que el Municipio de Nombre de Dios, 
Durango, pueda materializar parte del contenido del artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario que cuente con maquinaria, en este caso adquirir equipo de construcción tipo motoniveladora  para 
el Municipio de Nombre de Dios, Durango, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo de 
Armonización Contable, bajo el concepto 5600.- Maquinaria, otros equipos y herramientas, es necesario apoyar la petición de 
los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al ser elevado al Pleno 
el presente dictamen, el mismo será aprobado por las dos terceras partes de los miembros presentes, tal como lo mandatan 
nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso por el total de los miembros presentes. 
 
DÉCIMO. De igual forma, es importante mencionar que este H. Congreso del Estado, tuvo a bien analizar la capacidad de 
pago del Municipio de Nombre de Dios, Durango, dando cuenta en consecuencia, que de conformidad con el Sistema de 
Alertas, publicado en la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dicho municipio se encuentra bajo un 
endeudamiento sostenible, por lo que en base al artículo 46 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y de los Municipios, le corresponderá un Techo de Financiamiento Neto de hasta el equivalente al 15 por ciento de sus 
Ingresos de libre disposición1. 
 
Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión que dictaminó, estimó, que, al cumplir con las disposiciones 
constitucionales y legales, la iniciativa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en 
virtud de considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente: 

 
 

 
Consultado el día 12 de noviembre de 2025: https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/
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DECRETO No. 353 

 
 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
 
Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Nombre de Dios, Durango (el “Municipio”), para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier Institución de Crédito integrante 
del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 
modalidad de crédito simple, por la cantidad de hasta $3’500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), incluido 
en su caso el Impuesto al Valor Agregado, importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se 
establecerán en el(los) instrumento(s) jurídico(s) mediante el(los) cuales se formalice(n) el(los) financiamiento(s) que el 
Municipio contrate con sustento en lo que se autoriza en este Decreto. 
 
 
Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que disponen los artículos 117, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor Agregado, el costo de inversiones 
públicas productivas contempladas en su programa de inversión, consistentes en la adquisición de maquinaria y equipo de 
construcción tipo motoniveladora, de acuerdo al clasificador por objeto del gasto emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, bajo el concepto 5600.- Maquinaria, otros equipos y herramientas. 
 
 
Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el(los) financiamientos(s) que se autorizan en el presente Decreto, en el 
ejercicio fiscal 2026 y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que formalice, 
en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 72 (setenta y 
dos) meses, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente o ejerza la primera o única disposición 
de los recursos otorgados, en el entendido que: (i) el(los) contrato(s) que al efecto se celebre(n) deberá(n) precisar el plazo 
máximo en días y una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) los demás plazos, 
intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan en el(los) instrumento(s) jurídico(s) que al efecto 
se celebre(n). 
 
 
Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados y a través de los 
mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del 
o de los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a recibir 
y los flujos de recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo 
General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones 
anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo 
autorizado en el presente Decreto, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos 
que contrate con sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 
 
 
Artículo Quinto. - Con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, se autoriza al Municipio para que a 
través de funcionarios legalmente facultados: 
 
I. Celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que cumplan con las 

formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el 
carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, cubra a la institución 
acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los financiamientos que contrate con sustento en 
la presente autorización, o 

 
II. Formalice el o los instrumentos para constituir un fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago (el 

“Fideicomiso”), o 
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III. Suscriba el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, 
resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún fideicomiso irrevocable 
de administración y fuente de pago previamente constituido. 

 
El Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo 
que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 
 
 
Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, modificar o adherirse a alguno 
previamente constituido, se le autoriza para que a través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a 
cualquier institución fiduciaria y/o al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración del 
Gobierno del Estado de Durango, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que 
administre el Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las Participaciones Afectas 
que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con 
sustento en el presente Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción para 
revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos 
que contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 
cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que 
se trate, con facultades legales suficientes para tal efecto. 
 
El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los supuestos en los que proceda, 
terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad, a cualquier institución fiduciaria, 
o bien, al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, 
siempre que no se afecten derechos de terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, ingresen 
de manera irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario que lo administre 
cuente con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto. 
 
 
Artículo Séptimo. - Se autoriza al Municipio y, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, para que por conducto de funcionarios 
legalmente facultados realice(n) todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y/o trámites necesarios para: 
 
I. Celebrar los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el o los 

financiamientos autorizados en el presente Decreto; 
 

II. Suscribir los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de 
pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contratará con sustento en el presente 
Decreto; 

 
III. Pactar los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más convenientes para concertar el o los 

financiamientos objeto de la presente autorización; 
 

IV. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y 
 

V. Realizar cualquier acto para cumplir con las disposiciones de este Decreto y/o con lo pactado en los instrumentos 
jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa más no limitativamente, girar instrucciones 
irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar 
inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 

 
 
Artículo Octavo.- El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 2026, con sustento 
en lo que se autoriza en el presente Decreto, será considerado ingreso por financiamiento o deuda pública en ese ejercicio 
fiscal; en tal virtud, a partir de la fecha en que el Municipio celebre el contrato mediante el cual se formalice el crédito que 
concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, hasta por el monto que el Municipio 
ingresará a su hacienda por la contratación y disposición del financiamiento autorizado en este Decreto. 
 
 
Artículo Noveno. - El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de egresos, en tanto existan obligaciones a su 
cargo pendientes de pago que deriven del o los financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe 
que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado 
en su totalidad el o los financiamientos contratados. 
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Artículo Décimo. - En términos del artículo 15, párrafo tercero, de la Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus 
Municipios, se exenta al Municipio de cumplir con el requisito previsto en el artículo 15, párrafo segundo, de dicha Ley, 
consistente en dictaminar sus estados financieros. 
 
 
Artículo Décimo Primero.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el Municipio contrate con sustento en 
el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda 
Pública Municipal, a cargo de la Tesorería Municipal o su equivalente; (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a 
cargo de la Secretaría de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
 
Artículo Décimo Segundo.- El presente Decreto fue otorgado previo análisis: (i) de la capacidad de pago del Municipio; (ii) del 
destino que el Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición o disposiciones del o los financiamientos 
que contrate con sustento en la presente autorización, y (iii) de la fuente de pago del financiamiento que formalice con sustento 
en este Decreto, que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir 
y los flujos de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al 
Municipio del Fondo General de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio 
de afectaciones anteriores. 
 
 
Asimismo, el presente Decreto es aprobado _____ votos que constituyen las dos terceras partes de los miembros presentes 
de este Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

 
 
PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
 
 
SEGUNDO.  Se derogan las disposiciones que se opongan o contravengan lo autorizado en el presente Decreto. 
 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los (09) nueve días del 
mes de diciembre del año (2025) dos mil veinticinco. 

 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ 
 SECRETARIA. 
 
 

DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 
SECRETARIO. 

 


